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Expediente 005 2018 – 0498 00 

 

Téngase por agregada al protocolo la documental aportada por el 

apoderado de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

Sin embargo, adviértase por ese extremo procesal que el requerimiento 

efectuado mediante providencias de fecha 25 de octubre de 2019 y 13 de 

mayo de 2021, tiene por objeto que proceda con la notificación de la 

demandada Gladys Edilia Rodríguez Gómez, a la cual no se dio 

cumplimiento. 

 

Conforme con lo anterior, por secretaría, póngase a disposición de la 

actora la totalidad del expediente, para que en el término de .30 días 

proceda a notificar a la referida demandada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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